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111. Otras disposiciones

ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de HaCienda.

ORDEN de 4 de abril de 1973 por la Que Se manda
expedir, sin períuicio de tercero de meior derecho,
Carta de SuCesión en el titv1.r> dq Ma;rqués de Olér·
dolo., a favor de dCJln' Sal'l-ador Más de Xaxás y
Rius.

Excmo. Sr.: De conformi~ad con lo prevenido en el Real
Decreto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio. en nombre df' Su Excelencia el Jefe del
Estado, ha tenido-a bien disponer que previo pago del im
puesto especial correspondiente v demás derechos establecidos,
se expida. sin perjuiCio de tercero de mejor derecho. Carta
de Sucesión en el titula de Marques de Olérdola, a favor de
don Salvador' Más de Xaxás' y _Ríus, por fallecimiento de &u
tio don Manuel Ríus Y Ríus.

Lo que comunico a V. K
Dios guarde a V. E.
Madrid, 4 de abril de ·1973.

ORDEN de4 de abrilde 19n por 14 que se manda
expedir Carta de Su.cesión en el título de MarqUés
de Santa Marta de SilveLa, con Grandeza de Es
paña. a favor de doña lrena Silvela de la Viesen
y Pfefferle.

Excmo. Sr.: De conformidad con 10 prevenido en el Real
Decreto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del
Estado, ha tenido a bien disponer que, pr!3vio pago del im
puesto especial correspondiente y demás dei"echosestablécidos,
se expida Carta de Sucesión en el título de Marqués d'e Santa
María de Silvela, ,con Grandeza· déEE:pu:ña, a faV"or'dedbña
lrena Silvela de la Viesca y Pfefferlepor fallecimiento de su
padre, don Alvaro Silvela de laViesca y Cassadó.

Lo que comunICas V, E;
Dios guarde a V. E.
Madrid, 4 de abril de 1973.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

la Agrupación solicitante. para que la traslade a los contrib1,l~

yen tes int.eresados, con las indicaciones pertinentes- sobre pre
sentación e ingreso por el régimen de· declaraciones-liquida
ciones.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 12 de abril de 1913.-P. D. el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana

ORDEN de 12 de abril de 1973 por la que se acuer
da 110 haber lugar a la celebración del Com"l?nio
fiscal de ámbito nacirJnal entre la Hacienda PÚ
blica y la AgrupaciÓn de Fabricantes de Medias,
para la exacción del Impuesto General sobre el
Trafico de las Empresas, durante el período de 1
de enero a 31 de diciembre de 1973.

lImo. Sr.: Vista -el acta de la reunión celebrada el dia 27 de
marzo de 1973 por la Comisión Mixta designada en el aCUerdo
de admisión· a trámite de la solicitud de Convenio de ámbito
Nacional a regír én el período del de. enero a 31 de diciembre
de 1973, para la exacción del Impuesto General sobre el Tráfico
de las Empre8us, presentado por la Agrupación de Fabricantes
de Medias, de cuya acta resulta que no _se logró la mayoría
necesaria para formular una propuesta de Convenio,

Este Ministerio, en uso de las facultades discrecionales que
le otorga la Ley de 28 de diciembre de 1963 y la Orden de 28
de julio de 19-12 acuerda no haber lugar a la celebración del
Convei1Ío de referencia. debiendo notificarse esta resolución a
la Agrupación solicitante, para que la traslade a los contri~

buyentes interesados. con las indicaciones pertinentes sobre
presentación é ingresos por el régimen de decIaraciones-liqui
d<"CÍolles.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid. 12 de abril de 1973.-P. D. el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

JUSTICIADEMINISTERIO

ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 12 de, abril de 1973 por la que se acuer
da no haber lu.gara. la. celébración del Convenio
fiscal de dmbitonaciona-l entre la Haci.enda PÚ
blica y la Agrupación de Productos Tensoactivos
para usos· industrlilles y domésticos,· para la exac
ción del lmpuestc General sobre el Tráfico de las
Empresas durante el periodo de 1 de enero a 31
de diciembre de 1973.

Ilmo. Sr.: Vista el acta de la reunión celebrada el día 30
de marzo de 1973, por la Comisión Mixta designada ,en el aCUE'r~
do de admisión a trámite de la solicitud dé Convenio de ám
bito nacional, a regir· en el período de 1 deehero a 31· de di
ciembr~ de 1973, para la exacción del Implléstó General sobre
el TráfICO de las Empresas, .. presentado por 'la Agrupación dé
Productos Tensoactivos para· usos Industriales"y domésticos,
de cuya acta resulta que no· se logró la mayorfanecesaria para
formular una propuesta de Convenio

Este Ministerio, en uso. de las fa~ultadés cHstreCionales que
le ~to,:gan la Ley de 28 dediciembtede 1963 Y la Orden de 28
de 'ulIo de 1972, acuerda no haber lugar a la, celebración del
Convenio de re'ferencia, debiendo notificarse .esta resoluci~n a

ORDEN de 12 de ,qbril de 1973 por la que se aprue
ba el Convenio hscal de ámbíto nacinn(f/, e"tre la
Ha,cienda Pública y la Agrupación de !>''Jbricantes
de Piensos Compuestos,para la exacción del Im
puesto Genaalsobre el Trcifico de las Empr.e~as du
rante el periodo de 1 de enero a 31 de dlclembre
de 1973.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta designada
p!1ra elaborar las condiciones a regir en el Cémvenip que se in
dica.

Este Ministerio. en uso de las facultades que le otorgan la
Ley 2::m/1963, de 28 de diciembre, y la Orden de 28 de julio
de 1972, ha acordado lo siguiente:_

Prlmero.-Se aprueba el Convenio fiscal de ámbita nacional,
con la menciÓ'o ..C. N. número 29/1973,.. entre la Hacienda PÚ
blica y la Agrupación de Fabricantes de Piensos Compues:os,
para la exacción del Impuesto General sobre el Tráflco de las
Empresas, con sujeción a las cláusulas y condiciones que se es
tablecen en la presente.

Segundo.-Periodode vigencia: Este Convenio regirá desde
el 1 de enrr0 a 31 de diciembre de 1973.

TercHo-Extensíón subjetiva: Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva, apro
bada por la Comisión Mixta, en su propuesta de 16 de marzo
de 1973, excluidos los domiciliados énlas provincias de Alava y
Navarra, ytadas aquellos que han presentado su renuncia en
tiempo y forma. las bajas y las Empresas excluidas por la Orden
ministerial de 28 de julio de 1972.

Cuarto.-:Extensión objetiva: EICol1veni-o comprende las ac
tividades y. hechos imponibles dimanantes de las mismas, que
se detallan El. continuación:
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al Actividades: Fabricación 'y venta. y elaboración de piensos
compuestos, complementarios y correctores. No, se incluyen las
operaciones de deshidratación de alfalfa o secado de maíz.

Quedan excluidos del presente Convenio:

LO Las exportaciones.
2.° Las operaciones realizadas en Alava, Navarra, islas Ca-

narias, Ceuta, Melilla y ten'itarios dependientes de la Direc-
ción General de, Pn;¡moción ·del. Sahara. '"

3." Las ,ventas y transmisiones a las islas Canarias, Cauta,
Melilla y territorios, dependiButes de la Dirección General de
Promoción del Sahara.

'b) Hechos imponibles:

._-=.==
Hechos imponibles

Ventas a mayoristas e industriales .. , n .

Ventas a .minorista·g ., ,..,. .. ,,, , .
Adquisición de productos naturales .. , "."., ,., ~, ,." ...••

Articulo

3
3
3

Total

Eases

2.384.813.549
1.799.069 ..871

125.516.502

Tipos

2 %
2;40 ~'¡(¡

2 %

Cuotas

47.696.271
43.177.677
2.510.330

93.384.278

Quinto.-La cuota global para el conjunta de contribuyentes
y por las actividades y hechos imponibles' comprendidos en el
Convenio se fija en noventa y tres miUones trescientas ochenta
y cuatro mil doscientas setenta y ocho pesetas.

Sexto.-Reglas de distribución de.la cuotaglóbál: Para im
putar a cada contribuyentes\1s baBes y c\1otasindividuales se
aplicarán las siguientes reglas:

La Consumo deenergia (en caso de disctepancia aulas da
tos. aportados se estará a la 'ínformación de la •PonenciaJ.

2:' Indice d~ mecanización deducido de la potencia insta
lada.

3,~ Granulación.
4:" Circunstancias de corrección especiales determinadas por

la Comisión Ejecutiva y revisada por 'la Ponencia.
5. a Autoconsumo. considerándose únicamente el. deducido de

explotaciones ganaderas del titular que. figuren debidamente
matriculadas en la cuota fiia de ContribuCión Territorial Rús
tica o como ganadería anexa.

Séptimo.-El señalamiento, exhibición y comunicación de
las basos y cuotas individuales, se efectuará, con sujeción alo
dispuesto en la Orden de 28 de julio de 1972. y se imputará
a los contribuyentes los coeficientes .. o puntos que procedan de
los fijados para cada regla de distribución.

Octavo.-Las 'cuotas individuales serán ingresaoas en dos
plazos, con vencimiento en 20 de junio y20 de noviembre de 1973,
en la rorma prevista en el articulo 17, número 2, de la Orden

ORDEN de 12 de abril de 1973 por la que se' aprue
ba el Convenio físcal de' ambito nacional, entre la
Hacienda PtibUcay la' Agrupación·· de Fabricantes
de Hilados y Tejidos de Algodón, Fibras Afift.e$,sUS
Me~clas JI Borras. Grupo Hiladores. para la exac
ción del Impuesto Gen~Tal sobre el· Tráfico de las
Empresas, durante el período de 1 de enero a 31 de
diciembre de 1973.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta designada
para elaborar las condiciones' a regir en el Convenio que se in+
dica,

Este Ministerio. en uso de las facutta,des. que le otorgan la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, Yla Otdende 28 de julio
de 1972, ha acordado lo siguiente:

Primero.-:-Se aprueba el Convenio fiscal de ámbito o¡lclonal,
con la mención «e. N. ,número 26/1973"'. entre la Hacienda PÚ
blica y la Agrupación de Fabricantes. de Hilados y Tejidos de
Algodón, Fibras Afines. sus Metelas y Borras. Grupo Hiladores,
para la exacción del Impuesto General sobre elTrafico de las
Empresas, con sujeción a las cláusulas y condiciones que se es
tablecen en la presente.

Segundo.-Período de vigencia: Este Convenio regirá desde
elIde enero a 31 de diciembre de 1973,

de. 28 de julio de 1912, sin perjuicio de lo. establecido en el
articulo 20.2 del vigente Reglamento General de Recaudación.

Noveno.-La aprobación del Convenio no exime a los con
tribuyentes de sus obligaciones tributarias, por actividades. he
chos imponibles y períodos no' convenidos, ni de las de carácter
formal, documental. contable o. déotro_rden que sean pre
ceptivos, solvo las de presé.ntación de declaraciones-liquidacio
nes,.por los.hechos imponibles. objeto de Convenio.

Decimo._EnJa documeritación a expedir o conservar, según
las normas reguladoras del Impuestó"se hará constar necesaria
mente la Ihención del Convenio.

UndédmO.-La tribUtaciónaplícable a las altas y bajas que
se produzcan durante el período de vigencia del Convenio, el
procetHrniento para sustanciar las reclamaciones y las normas
y. garantías para la ejecución y efectos del mismo, se ajustarán
a lo que para estos fines dispone la Orden de 28 de julio.,.
de 1972.

Duodécimo.-En todo lo no regulado expresamente en la prew
sente, se aplicará. en cQ.anto proceda, la mencionada Orden
de 28 de julio de 1972.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1973,-P, D:, el Subsecretario. Juan Ro

vira Tarazona.

Ilmo. Sr. ,Director general de Impuestos.

Tercero,-Exlensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la relación definitiVa, apro
bada por la Comisión Mixta, en su propuesta de 14 de marzo
de 1973, excluidos los domiciliados en' las provincias de Alava
y Navarra; y todos aquellos que han presentado su renuncia
en tiempo y.forma. las bajas y las Empresas excluídas por la
Orden ministerial. de 28 de julio de 1972.

Cuarto.-Extensión obietiva:E:I' Convenio compr~nde las ac
tividadesy hechos imponibles diminantes de las mismas, que se
detallan acontinuacián:

aJ Actividades: Fabricación y venta de hilados de algodón,
ya sea puro o mezclas de otras fibras náturales, sintéticas o si
milares.

Quedan exchúdos del presente Convenio;

1." Las exportaciones,
2," Las operaciones realizadas en Alava, Navarra, islas Ca

narias y t~rritorio.s de Afríca.·
3:' Las ventas y transmisIones a las islas Canarias y territo

rios de Africa.
4,1> Las operaciones realizadas por industriales que hayan

sido baja en el' censo por renuncia o exclusión por aplicación
de' !a Orden ministerial de 28 dé julio de 1972.

bJ Hechos imponibles:

Hechos imponibles

Ventas a mayoristas e industriales " " .

Artículo

3

Bases

2,148.200,000

Tipas

2%

Cuotas

Quinto.-La cuota global para el conjuntada contribuyentes
y por las actividades y hechosimponiblescomprendido$ en el
Convenio se fija en cuarenta y dos millonesnovacientas sew
santa y cuatro mil pesetas.

Sexto.~Reglas de distribución de la cuota global; Para im
putar a cada contribuyente ,sus bases y cuotas individuales se
aplicarán las siguientes reglas:- Número de husos de hilar,con
coeficientes correctores par~ 105 husos de torcer, 'por tercer tur
no de trabajo. y por consumo de fibrassintéticas,co:npon·
deración de los números de hilados producidos.

Séptimo.-El sefialamiento, exhibición y comunicación de -las

bases y' cuotas individuales. se efectuará, con sujeción a lo dis
puesto en la Orden de '28 de julio de 1972, y se imputará a los
contribuyentes los coeficientes o puntos que procedan de los
fijados para cada regla de distribución.

Octavo,-Las cuotas individuales serán ingresadas en dos pla
zos.. con vencimiento en 20 de junio y 20 de noviembre de 1973,
en la forma prevista en eLarticulo17, número 2, de la Orden
de 28 deju!io de 1972, sin, perjuicio de lo establecido en el
articulo 20;2 del vigente Reglamento General de Recaudación..

Noveno.-La aprobación del Convenio no exime a los contrI
buyentes de susobIigaciones tributarias, por actividades, hechos


